
  

PRORROGA DEL PLAZO DE DU- 
1 ] 

2 EU RACION Y REFORMA DENOBOOÓA 

| 
4 ACADEMIA DE LENGUAS MAFRAN 

   C. LTDA. .- CUANTIA: INDE- 

y 
ERMINADA.- En la ciudad 

E, 

7 de Guayaquil, República 
SS A 
o 

      

    

      

  

8 del Ecuador, a los treinta 

Its e mes de Dciomoro | A A 

10 de mil novecientos noventa 

> EXI AS 

11 Y cuatro, ante mí, DDETORA NORMA PLAZA DE 

12 GARCIA, Abogada Y Notaria Pública Décima 

13 Tercera de este Cantón, comparece la seftora 

14 MERCEDES JALIL DE ELIZALDE, de estado civil 

15 casada, de profesión Ejecutiva, a nombre y en 

16 representación  —de la . Compaffía ACADEMIA DE 

17 LENGUAS MAFRÁAN GC. LTDA., en su calidad de 

18 Gerente, conforme lo acredita con la copia de 

su nombramiento aceptado e inscrito que me 

presenta y que se copiará al final de esta 

  

21 escritura, quien además, interviene debidamen- 

           
    

te autorizada por la Junta General Universal 

   

  

   

   

  

       
  

de Socios de dicha empresa, según consta del 

“ 
26 || es de nacionalidad estadounidense entendida en 

Ú 

Acta que en copia certificada me presenta y 

que se copiará más adelante; la compareciente A Y]
 

el idioma espaffol, mayor de edad, domiciliada 

28 y residente en esta ciudad de Suayaquil, con



l la capacidad civil Y necesaria para celebrar 

      

  

    
, t > Ñ 

toda clase de actos o contratos y a quien de 

conocerla personalmente doy fez bien instruída 

sobre el objeto y resultados de esta Escritura 

y REFORMA 

  

         
de PRORROGA DEL PLAZD DE DURACION       

        

  

       

  

DEL ESTATUTO, a la que  progede como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para 

su atorgamiento me presenta la Minuta y más 

documentos que son del tenor siguiente: *SEÑOR 

  

        
     10 
NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de          

      
   

  

11 
Escrituras     Públicas que se encuentra a su 

   12 

  

cargo, una por la cual conste la PRORROGA DEL      
         13 
       LAZO DE DURACION, y consecuente reforma del 
    

14 
        Estatuto Social de la Compaftía ACADEMIA DE        

       LENGUAS MAFRAN €. LTDA.» la misma que se 
  

16     
celebra de conformidad con las cláusulas y             

    
17 

    

  

CLAUSULA PRIMERA:     declaraciones siguientes: 

      
   

  

    18 
OTORGANTE.- Comparece a la celebración de 

la presente Escritura la señora MERCEDES JALIL 

DE ELIZALDE, en su calidad de GERENTE de la 

e 

19      

  

20     21 
Compafiía ACADEMIA DE LENGUAS MAFRAN C. LTDA... 

funcionaria qu ademas de estar facultada 

Dor expresas disposiciones estatutarias, se 

encuentra especialmente autorizada por la 

22 

23 

     

        

Junta General . Universal de Socios de 1 

j d 

a 

referida compafiia reunida el treinta e 

noviembre de mil novecientos noventa y 

A)      CLAUSULA SEGUNDA: — ANTECEDENTES:     cuatro.-    



ha
 

pun
. 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo Cuarto del Cantón 

Ernesto Tama Costales el veinte de febrero 

mil novecientos setenta y cinco e inscrita en 

el Registro Mercantil el siete de marzo del 

mismo año, se constituyó la Compañia ACADEMIA 

DE LENGUAS MAFRÁN GC. LTDA. con un capital 

social de CINCUENTA MIL  SUCRES;3 B) Mediante 

  

Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Décimo Cuarto del Cantón Abogado Ernesto Tama 

Costales el treinta y uno de agosto de mil 

novecientos setenta y ocho, ratificada 

mediante Escritura Pública otorgada ante el 

mismo Notario el seis de noviembre de mil 

novecientos ochenta y uno, ambas inscritas en 

el Registro Mercantil el cinco de febrero de 

mil novecientos ochenta y dos, se aumentó el 

capital social de la compañia a la suma de 

CIEN MIL SUCRES; €) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Décimo Tercera de 

este Cantón Doctora Norma Plaza de García el 

diez de febrero de mil novecientos ochenta y 

nueve, inscrita en el Registro Mercantil el 

veintisiete de noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueve, se aumentó el capital social 

de la compañía en la suma de SEISCIENTOS  —MIL 

SUCRES, a más del existente, de tal manera que   a partir de esa fecha el capital social de la  



1 compañía es de SETECIENTOS MIL  SUCRES;3 D) 

ediante Escritura Pública otorgada ante la 

otaria Décimo Tercera de este Cantón, Doctora 

Norma Plaza de García, el veintisiete de mayo 

de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita 

en el Registro Mercantil con fecha julio doce 

novecientos noventa Y cuatro, 

aumentó el capital de la compafiía en la suma 

de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES para que 

ES ADE  SUCRES, 

Ecorizado la sociedad en la suma de => 

MILLONES DE” SUERES. E) la Junta SS 

Universal de Socios reunida el treinta de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

resolvió: UND) Prorrogar el plazo de duración 

sociedad CINCUENTA —ÁROS AAA A AA E 

conformidad con lo dispuesto en el dad con lo dispuesto en el literal 8) 

Artículo Ciento veinte 

Compañias reformar el Estatuto Social de la 

  

misma.- CLAUSULA TERCERA: Presupuestos estos 

antecedentes la señora MERCEDES JALIL 

ELIZALDE a nombre en representación de la 

Compafiía ACADEMIA DE LENGUAS MAFRAN C. LTDA... 

en su calidad de Gerente por expresa voluntad 

Junta General Universal de Socios, 

reunida el treinta de noviembre   novecientos noventa cuatro,



Z 1 cumplimiento a lo acordado en ésta, declara: 

p4 
a) Que el plazo de duración de la coF0A00 

queda prorrogado a EINCUENTA AFÑOS más. b) Gue 

debe 

    

     
              

el Artículo TERCERO del Estatuto Social       
  

sustituirse por el siguiente: "ARTICULO 
    

          

       

  

TERCERD.- PLAZO.- duración de la compañia 

    será de SETENTA AÑOS, plazo que se empezará 

ARIÍA 

       
    

  

    

       
    

    
     
        
    

       

  

    
  

    

     

      
               

     

  

         
     

   

    

   

  

               
  

30 8 contar a partir de 

“aquil AAA 

Norma 9 la Escritura de Constitución 
a de A == 

“cía 10 - . 
Mercantil del Cantón Guayaquil.- Agregue 

11 usted, seftor Notario, las demás cláusulas de 

2 12 estilo que consulten la validez y eficacia de 

13 este instrumento, Y agregue como documentos 

14 
habilitantes nombramiento del Gerente de 

E ACADEMIA DE LENGUAS MAFRAN LTDA. y copia 

16 ez 
. certificada del Acta de Junta General 

17 . : 
Universal de Socios de la compañiia.-— 

18 , . . 
Respetuosamente, iífirmado) firma ilegible. 

19 - 
ABOGADA SONNIA FIGUERDA DE LEON. Registro 

20 . . . . 
Profesional Cinco mil setecientos cuarenta y      

21 
        (HASTA AQUI LA MINUTA).- ACTA: "ACTA 

    
     

    
   
   

22 
DE JUNTA.” GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA        

        "MAFRAN” e.     COMPAÑIA ACADEMIA DE LENGUAS 

   
      

      
En a los      esta ciudad de Guayaquil, 

           

           

        

    

      
           

treinta días del mes de noviembre de mil 
    

novecientos noventa y - cuatro, a las once 

horas en el local situado en las calles Pedro 

Carbo:número quinientos treinta y uno y Vélez,



l se reunieron los siguientes socios de la 

     
            
  

compañia Academia de Lenguas "MAFRAN" t. 

     

          
   
         

      

           

       
      

        
            
          

           

      

  

3 
LTDA.,- señores ingeniero Julio Jalil Mata, 

4 : : : : 
ecuatoriano. propietario de un mil par- 

5 ticipaciones de un mil  sucres cada unaz ys 

6 Mercedes Jalil de Elizalde, de nacionalidad 

7 estadounidense, propietaria de un mil 

8 participaciones de un mil sucres cada una, 

? quienes representan la totalidad del capital 

10 - * 
pagado de la compañia, con el objeto de 

11 - . : 
constituirse en Junta beneral Universal de 

12 . . . 
Socios, de contormidad con lo establecido en 

13 : 
el Artículo Doscientos ochenta de la Ley de 

14 
Compañias, en concordancia con el Artículo 

15 
Ciento veintiuno del mismo cuerpo de leyes, 

16 . 
para conocer y resolver sobre el único punto 

17 
materia de la reunión: Á) Prorrogar el plazo 

18 de duración de la compafiía Academia de Lenguas 

19 
MAFRAN C. - consecuente reforma de 

20 
estatuto social. Preside la sesión su titular 

21 : 
el ingeniero Julio Jalil Mata y actúa como 

22 o —— 
Secretaria de la Junta la sefiora Mercedes 

23 axii de Elizalde: quien elabora una lista de Jalil de Elizalde quien elabora una lista de 

24 
los socios presentes narticipaciones que 

5 representan: votos que les corresponden. la 

2 lomo gue se agregars al expediente deta | fKisma que se agregará al expediente de la 

27 
imta El Presidente declara instalada la 

28 
esión en la cual. por unanimidad de votos se 

   



4 1 resuelve: A) Prorrogar el plazo de duración de 

el estatuto social de la misma en su articulo 

tercero, el que dirá: ARTICULO TERCERD.- 

PLAZO.- La duración e la compafiía será de 

setenta afos, plazo que se empezará a contar a 
a A a a 

Me 

de la fecha. de inscripción de 

— 

Escritura de constitución en el Registro 

ercantil del Cantón Guayaquil. B) Autorizar a 

  

a Gerente de la compañia señora Mercedes 

Jalil de Elizalde para que en su calidad de 

representante legal de la misma otorgue la 

escritura pública de prórroga del plazo de 

duración Y consecuente reforma del estatuto 

social.- Por no haber otro asunto que tratar 

se suspende momentáneamente la sesión para 

efectos de redactar el acta la misma que, 

vez redactada y reinstalada la Junta, se leyó 

a los socios presentes quienes la firmaron en 

de aceptación .- (firmado) Ingeniero 
* 

Julio Jalil Mata, (firmado) Mercedes Jalil 

Elizalde.- CERTIFICO: Que la copia del 
e 

que antecede es igual a su original 

que reposa en los archivos de la compafíía, al 

que me remitiré en caso necesaria. (firmado) 

N Tirma ilegible. MERTEDES JALIL DE ELIZALDE. 

| Secretaria de la Junta".—- NOMBRAMIENTO: "Gua- 

| yaquil, Septiembre seis de mil novecientos  



1 noventa Y tres.- Sefiora.- Mercedes Jalil de 

Elizalde.- Ciudad. Me es grato comunicar a 

usted que la Junta General de — Socios de la 

compañía Academia de Lenguas MAFRAN C. LTDA. 

en sesión celebrada el día de hoy, ha tenido 

reelegirla GERENTE de 

compafñiia, siendo su período de duración en 

este cargo el de cinco afios.- Conforme a lo 

dispuesto en el artículo décimo segundo de los , 

, 

Estatutos de la compañia, a usted le 

corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma con todas 

  

las atribuciones que éstos le confieren para 

la celebración de toda clase de actos < 

l|contratos.-_ La compafíía Academia de Lenguas 

MAFRAN C. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el dia veinte de 

febrero de mil novecientos setenta y cinco, 

ante el Notario Público de este Cantón doctor 

Ernesto Tama Costales inscrita en el Registro 

  

m 3 pa
l 

í£a siete de Marzo d a Mercantil el 

novecientos setenta cinco.- Atentamente 

firmado firma ilegible. Ingeniero Julio 

Jalil Mata. PRESIDENTE.- Acepto el_. cargo 

conferido según nombramiento que antecede.-   L DE ELIZALDE.- En la presente



5 1 fecha queda inscrito este Nombramiento de 

            
       

    

   

2 GERENTE. Folio veintinueve mil ser pana 

3 noventa y nueve. Registro Mercantil número 

: 

       
   

archivan los Comprobantes de pago por los 

    

       
        

      
          

       

     
       

'ARÍA 

0 
aquil 

rela 10 PONCE ALVARADO. Registrador Mercantil Suplente 

     
11 

9 ” 

13 

del Cantón GBuayaquil.—- (Hay un sello que dice: 

Registro Mercantil -— Cantón Guayaquil).-— [Hay 

otro selio que dice: REGISTRO MERCANTIL CANTON 

SUAYARUIL. Valor pagado por este trabajo: 

Veinte mil seiscientos ochenta sucres)”.- La 

14 

15 

16 

17 

  

   

     

18 

19 

$4 > 

21 

       
en alta voz. por mi la Notaria a la 

     

     otorgante, ésta la aprobó en todas y cada 

  

     
    

   

     

una 

ratificó y firma en de sus partes,     se afirmó, 

  22       
todo 

  

de 

  

la Notaria, 

, 23 

24 

25 

- 
Ps. sengena 0 sengane nsenan Eo isaac p. Cia. ACADEMIA DE LENGUAS MAFRAN C. LTDA., 

fi Sra. MERCEDES JALIL DE ELIZALDE    



otorgó ante mi, en S ido confiera esta 

PRIMERS COFIA CERTIFICADA, que firmo y =eilo 

en cipce fojas útiles, a ciudad de 

S5uayaquil, a los cuatro dias del pes de Enero 

de mii povecientos pe y 

y % > de y ESTA 

rt 
Cra NU GS y ta 

Cue ENT SO he tomada 

del Plazo de Duracion  



_Reforma del Estatuto Social de la Compania ACADEMIA DE 

LENGUAS MAFRAN C.LTDA.de fecha 30 de Diciciembre de 1994 

otorgada ante la Notaria Décima Tercera de este can1000007 

Doctora Norma Plaza de Garcia .- Guayaquil, 6 de Febrero 

de 199%3,.- 

       

  

irgillo Jarrín Acunzo 
Notario Suplente 

Notería Décima Tercera 

¿n cumplimiento de lo orde- 

nado en la Resolución Número 95-2-1-1.000384, dictada el 23 de 

Enero de 1.995, por el Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta 

Escritura Pública, la misma que contiene la PRORROGA DE PLAZO 

     

   
   
    

y anotada bajo el número 7.507 del] Repertorfio.- Guayaquil,vein 
A 

te i tres de Febrero de mil novecipyp enta 1 cinco.- £l - 

téntica de la Escritura Pública que antecede, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

1.975, por el señor Presidente de la Repúbli do en - 

el Registro Oficial N2. 878 del 29 de Agostofde 1.975.4+ Guaya- 

quil, veinte i tres de Febrero de mil novecientos noventa 1 - 

Agosto de 

  te + AZ 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dis- 

puesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, y bajo el nú-



mero 217, se ha fijado y se mantendrá fijo por el tiempo de 

seis meses en la Sala ¡e estm Despacho, un Extracto de la - 

presente Escritura Púplica.- Guayaquil, veinte i tres de Fe 

    

    

   

brero de mil novecientgs novenfta i cinco.» El Registrador - 

Mercantil Suplente.- 

A PP ¿XXX 

ALVARADO 

CA RTIFICO: Que con fegfa de hoy, Se tomó nota de la menciona 

    

    

    

veinte i tres de Febrero de mil nov+4 

El Registrador Mercantil Suplente.- 

  

"Registracor Mercantil Suplente 
del Cartón Guayaquil . 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quéda archivado e Sifica 

   
DOY FE.-QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN- 

TOS SETENTA Y CINCO,TOME NOTA DE LA PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
QUE EL SEÑOR SUBINTENDENTE DE DEFECIO SOCIRARIO DE 1A INTENDENCIA - - DE COMPAÑIAS 

3 ABOR RESOLUCION NUMERO 95-2-1-1-000384 , FECHA 23 DE ENERO DE 1.995, . 

    TO TAMA COSTALES 
Notario Diclma Cuarto del Cantón Gu. a  


